
 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GÉNOVA - QUINDÍO 
 

Febrero diecinueve (19) del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso                      Ejecutivo Singular 

Demandante Banco Davivienda 

Demandada  Dora Patricia Acosta Ramírez 

Radicación                   633024089001-2014-00068-00 

 
En atención al memorial poder remitido vía correo electrónico el día 
19 de enero de 2024, se reconoce personería a la abogada Diana 
Patricia Gil Henao, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.088.291.54 y tarjeta profesional No. 231.209 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para actuar dentro del presente proceso en calidad 
de apoderada judicial del BANCO DAVIVIENDA S.A. -SUCURSAL 
RISARALDA-} (como acreedor), en los términos y para los efectos allí 
contenidos. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

GERMÁN CALDERÓN AROCA 
Juez 

Firmado Por:

German  Calderon Aroca

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Genova - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb2d22858f74be8c61ec41dd61b5e880e795b11e5b80ef1d9acd5a5bff86a575

Documento generado en 19/02/2024 04:28:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 
 

  
 
 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 016.  FIJACIÓN:     20-02-2024 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de 
la firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 



 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que dentro de la presente 

demanda para proceso “DECLARATIVO ESPECIAL MONITORIO” con radicado 

2023-00077-00, se hizo solicitud de medidas cautelares, por lo tanto, el auto no es 

público.  

 

 

Génova Q., 20 de febrero del 2024 

 

 

John Fredy Martínez López 

Secretario 



 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GÉNOVA - QUINDÍO 
 

Febrero diecinueve (19) del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso                      Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía 

Demandante    Banco Agrario de Colombia S.A  

Demandado Juan de la Cruz Morales 

Asunto  
Auto resuelve solicitud de suspensión del 
proceso 

Radicación                   633024089001-2023-00127-00 

 
En atención a la solicitud que antecede signada por las partes, 
abogado Andrés Alejandro Henao Idárraga (apoderado de la parte 
demandante) y el señor Juan de la Cruz Morales (demandado), el 
Juzgado ACCEDE al pedimento allí contenido, por ajustarse a lo 
previsto por el numeral 2 del artículo 161 del Código General del 
Proceso. 
 
En consecuencia, se ordena la suspensión del proceso de la 
referencia hasta el día 09 de abril de 2024, a partir del día 12 de 
febrero de 2024. 
 
La suspensión del proceso produce los mismos efectos de la 
interrupción, es decir, no correrán términos y no podrá ejecutarse 
acto procesal alguno. 
 
Vencido el término de suspensión sin que las partes hayan solicitado 
su reanudación, se realizará de oficio. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
GERMÁN CALDERÓN AROCA 

Juez 

Firmado Por:



German  Calderon Aroca

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Genova - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 016.  FIJACIÓN:     20-02-2024 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de 
la firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 



 

CONSTANCIA: El término de 05 días concedido a la parte 

demandante para subsanar la demanda, venció el día 12 de febrero 

de 2024 a la 5 de la tarde. Fueron hábiles y corrieron para el efecto 

los días 6, 7, 8, 9 y 12 de febrero de 2024.  Inhábiles los días sábado 

10 y domingo 11 de febrero de 2024.  Dentro del término legal y 

oportuno se allegó escrito en 05 folios.  A Despacho del señor Juez 

para su conocimiento y a fin de que se sirva proveer. 

 

Génova, Quindío, febrero 8 de 2024. 

 

  

John Fredy Martínez López 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GÉNOVA - QUINDÍO 
 

Febrero diecinueve (19) del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso                     Corrección de Registro de Nacimiento  

Demandante           Marina Ortiz Patiño 

Asunto  Admite demanda 

Radicación                   633024089001-2024-00002-00  

 
subsanada la demanda de la referencia encuentra el Despacho que 
reúne los requisitos generales previstos en los artículos 82, 84 y 578 
y s.s. del Código General del Proceso. 
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO ÚNICO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE GÉNOVA, QUINDÍO, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda para CORRECCIÓN DE 
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, presentada por la señora MARINA 
ORTIZ PATIÑO, identificada con cédula de ciudadanía número 
29.620.6846.469.787, y domiciliado en Génova, Quindío a través de 
apoderado judicial.   
 
SEGUNDO: TRAMITAR la demanda como un PROCESO DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, de conformidad con lo establecido en 
la Sección Cuarta, Título único, Capítulo I, artículos 577 y siguientes 
del Código General del Proceso.   
 
TERCERO: TENER como pruebas documentales y hasta donde 
la ley lo permita, las aportadas con la demanda.  
 
CUARTO: DISPONER oficiar a la Registraduría Municipal del Estado 
Civil de Montenegro, Quindío, para que se remita con destino a este 
Despacho Judicial, los antecedentes documentales con los cuales se 



 

registró el nacimiento de la señora MARINA ORTIZ PATIÑO, 
identificada con cédula de ciudadanía número 29.620.684. 
 
QUINTO: OFICIAR a la Registraduría Municipal del Estado Civil de 
Génova, Quindío, para que se remita con destino a este Despacho 
Judicial, los antecedentes documentales con los cuales se expidió la 
cedula de ciudadanía número 29.620.684 a la señora MARINA ORTIZ 
PATIÑO.  
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado José Alexander 
Caicedo Alomia, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 
16.507.881 y portador de la tarjeta profesional Nº 400.805 del 
Consejo Superior de la J., para representar en este asunto a la parte 
demandante, en los términos conferidos en el poder que se allega. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

GERMÁN CALDERÓN AROCA 
Juez                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

Firmado Por:

German  Calderon Aroca

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Genova - Quindío
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JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 016.  FIJACIÓN:     20-02-2024 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de 
la firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 



 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que dentro de la presente 

demanda para proceso “EJECUTIVO ALIMENTOS DE MÍNIMA CUANTÍA” con 

radicado 2024-00008-00, se hizo solicitud de medidas cautelares, por lo tanto, el 

auto no es público.  

 

 

Génova Q., 20 de febrero del 2024 

 

 

John Fredy Martínez López 

Secretario 


